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El 5 de julio de 2018, la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, recibió 

escrito de ARIETE SEGURIDAD, S.A., adjudicataria de uno de los cuatro lotes del 

contrato centralizado denominado  “Servicio de vigilancia y seguridad de los Centros 

Sanitarios de Atención Especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud”, 

expediente nº PA SER-17/2013-AE, el cual vencía en noviembre de 2016 y que 

contemplaba tres años adicionales de prórrogas. 

 

En dicho escrito, la empresa Ariete Seguridad, S.A. manifestaba que, según sentencia 

de la Audiencia Nacional se anulaba el convenio colectivo de empresa para los años 

2018 a 2021 y comenzaban a regir las condiciones del Convenio colectivo del Sector, lo 

que, según sus palabras, implicaba un desequilibrio financiero en la cuenta de 

explotación de este contrato, por lo que solicitaban al Servicio Madrileño de Salud la 

modificación del contrato vigente o en su defecto resolución del mismo y comunicando 

su intención de no continuar con la prórroga del mismo. 

 

El 2 de octubre de 2018, la empresa presentó escrito ante el órgano de contratación 

exponiendo nuevamente los problemas derivados de la sentencia de la Audiencia 

Nacional y reiteraba su petición del 5 de julio. 

 

El 23 de Octubre de 2018 los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid emitieron 

Informe sobre la improcedencia de acceder a la pretensión de Ariete Seguridad S.A. de 

modificar el contrato. 

 

Esta situación obligó al Servicio Madrileño de Salud a iniciar una nueva licitación. 

Interesando al Hospital Virgen de la Poveda la contratación del SERVICIO DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD y dada la urgencia resultante de los acontecimientos 

antes reseñados, imprevisibles para el órgano de contratación y no imputables al mismo, 

se consideró adecuado elegir el Procedimiento Negociado sin Publicidad, por estimar 

que se ajusta a lo establecido en el art. 168 b) 1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público de fecha 8 de noviembre de 2017, según informe del Servicio Jurídico de la  
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Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid de fecha 31 de enero de 2019, 

mientras tanto se lleva a cabo la preparación de un procedimiento abierto centralizado. 

 

La nueva licitación generó el expediente A/SER-002272/2019, por un periodo de 

ejecución de 3 meses, con una prórroga de 6 meses adicionales y la empresa que 

resultó adjudicataria fue ARIETE SEGURIDAD, S.A., la cual comenzó a prestar sus 

servicios el día 1 de marzo de 2019.  

 

El 8 de octubre de 2019 se recibió correo electrónico de la Subdirección General de 

Compras y Productos Sanitarios en el que se indicaba que dado que el contrato con la 

mencionada empresa estaba próximo a vencer y que el nuevo contrato centralizado se 

encontraba en tramitación, se procediera a dar cobertura administrativa al servicio de 

vigilancia, con un plazo de 3 meses y con posibilidad de un máximo de 6 meses de 

prórroga, en previsión del tiempo de tramitación que faltaba. 

Desde la gerencia de este Hospital, se iniciaron las actuaciones correspondientes para 

la convocatoria de un procedimiento abierto simplificado abreviado, el cual no pudo 

llevarse a cabo debido a que no se produjo la transferencia económica necesaria para 

poder iniciar dicho procedimiento. 

 

Por ello, este Órgano de Contratación, dispuso la cobertura administrativa del Servicio 

de Seguridad y Vigilancia del Hospital Virgen de la Poveda mediante contrato menor en 

aplicación del artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

Estando próximo a vencer el contrato menor vigente y desconociendo la fecha en la que 

el nuevo contrato centralizado del “Servicio de vigilancia y seguridad de los Centros 

Sanitarios de Atención Especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud” estará 

en vigor, este Órgano de Contratación, en virtud de las competencias establecidas en la  
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Resolución de 25/02/2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Servicio 

Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y 

gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio 

de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (B.O.C.M. no. 76, de fecha 

31-03-2011). 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Iniciar el expediente HVP-01/2020, que regirá la contratación del “Servicio de Vigilancia 

y Seguridad del Hospital Virgen de la Poveda” a adjudicar por Procedimiento Abierto 

Simplificado, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 159 de la Ley de 

Contratos del Sector Público,  

  
 

El Gerente 
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